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I N T RODUCC I ÓN

El Perú, por la naturaleza de su crecimiento económico, es
hogar de empresas e instituciones que laboran en la expansión
de actividades extractivas, de construcción, agrícolas, entre
otras. Gran parte de estas organizaciones tienen en común que
sus trabajadores de campo realizan sus tareas al aire libre,
representando un riesgo de salud que se debe tomar en
cuenta.
En el mundo empresarial moderno, el cumplimiento de los
objetivos para el crecimiento depende de su activo más valioso:
el capital humano. Es por ello que prestar atención y cuidado a
los peligros a los que estos están expuestos es una obligación
social, moral y ética. Y por su ubicación geográfica, uno de los
riesgos más frecuentes en la actividad empresarial peruana es
la radiación solar, considerando que son más de 7 millones de
trabajadores los que se exponen al sol en el día a día.
Conscientes del peligro de la radiación solar y sus altos niveles
en todo el país, el estado peruano ha promulgado en los
últimos años distintas leyes que brindan un claro marco legal
frente a la obligación de los empleadores a proteger a sus
trabajadores de los efectos dañinos de la radiación solar. Y
como en Productos Palmera ayudamos a las empresas
peruanas a cumplir con las regulaciones vigentes de cuidado
personal para sus colaboradores, hemos recopilado la
información actualizada tanto de las leyes en aspectos de
protección a la piel de rayos solares, como una guía informativa
que, de cumplirse, evitará a las organizaciones multas de las
fiscalizaciones realizadas por SUNAFIL, entidad pública
encargada de supervisar los derechos laborales de los
trabajadores.
A través de esta guía buscamos ayudar a los profesionales
encargados de la seguridad y salud ocupacional a ampliar su
conocimiento frente al riesgo latente al que están expuestos las
personas que trabajan al aire libre, así como darles las
herramientas necesarias para preservar la salud de sus
trabajadores.
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¿ POR QUÉ ES IMPORTANTE
QUE LAS EMPRESAS LA
TOMEN EN CUENTA ?

Radiación Solar en el Perú:

Envejecimiento prematuro.
Manchas solares.
Intolerancia al sol.

Como se mencionó anteriormente, las principales actividades
económicas del Perú resultan en un involucramiento directo
del trabajador en tareas realizadas al aire libre: producción
agrícola, pecuaria, pesquera, minería, turismo, comercio y
servicios, por mencionar algunos.
Sumado a eso, las jornadas laborales de 8 a más horas y la
radiación UV a niveles extremos a la que está expuesta
nuestro país, representan un escenario propicio para la
generación de enfermedades en la piel, como carcinomas
(tipo de cáncer de baja mortalidad) y melanomas (cáncer
maligno que cobra mayor cantidad de vidas).
Factores que influyen en la aparición de enfermedades
Es importante reconocer que la mayoría de cánceres y daños
a la piel son provocados por la exposición excesiva a los rayos
ultravioleta (UV). Estos provienen del sol, camas bronceadoras
y lámparas solares, y generan daños a las células de la piel
(Centro para el Control y la Prevención de Enfermedades,
2022).
Los rayos UV que llegan a la superficie y que afectan
directamente a la piel son los rayos UVA y UVB.
Rayos UVA
Los rayos UVA están presentes todo el año desde que
amanece hasta que el sol se oculta, aún en días nublados.
Representan el 95% de los rayos UV; sin embargo, los daños a
la piel que generan afectan mayormente a la estética y
firmeza de la piel, tales como:

A diferencia de los rayos UVB, estos son causantes del daño
crónico a la piel por una exposición prolongada en el tiempo,
siendo potencialmente más perjudiciales.
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Radiación Solar en el Perú:

Bronceados.
Quemaduras de sol.
Y en mayor parte de los cánceres de piel.

Rayos UVB
Los rayos UVB representan el 5% de los rayos que llegan
hacia la superficie. Estos son responsables de:

Índice uv
El índice UV es usado como un indicador que asocia la
intensidad de la radiación solar ultravioleta (UVA - UVB)
incidente sobre la superficie de la tierra con posibles daños
en la piel humana.

La siguiente tabla muestra los niveles de riesgo organizados
por sus rangos de índice UV, así como recomendaciones del
tiempo de exposición sin protección hechas por la
Organización Mundial de la Salud (OMS).

Promedios mensuales que oscilarán entre 7 y 11
aproximadamente.
Valores máximos entre 8 y 14 (muy alto a
extremadamente alto).

Ya habiendo presentado los rangos de riesgo de índices UV,
es importante conocer los niveles de radiación que existe en
nuestro país.

En la costa peruana:
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Radiación Solar en el Perú:

Promedios mensuales entre 9 y 13.
Valores máximos entre 10 y 17 (extremadamente
altos).

Promedios mensuales entre 8 y 12.
Valores máximos entre 9 y 14 (muy alto y
extremadamente alto).

En la región andina:

En la región de la selva:

Fuente: SENAMHI (2022)
Niveles de Índice UV en los departamentos del Perú en Invierno

El índice UV es usado como un indicador que asocia la intensidad
de la radiación solar ultravioleta (UVA - UVB) incidente sobre la
superficie de la tierra con posibles daños en la piel humana.

Ahora bien, ¿qué es lo que según la ley deben tener en cuenta los
empleadores de manera obligatoria si es que presentan
trabajadores expuestos al sol? A continuación los detalles.
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LEGAL VIGENTE

Hasta la fecha se han promulgado distintos dispositivos
legales que han dado pie a que finalmente haya un marco
legal en el Perú en cuanto a la obligación de las empresas de
proteger a sus empleados contra la radiación solar.

Legislación vigente - Año 2022.

Ley 29783 - “Ley de Seguridad y Salud en el Trabajo”

Entre varias disposiciones, esta ley que fue aprobada en el
Decreto Supremo 055-2012-TR detalla que:
Las empresas deben hacer la evaluación de los riesgos de
seguridad y salud ocupacional relacionados con el puesto o
función a efectos de que el trabajador conozca de manera
fehaciente los riesgos a los que está expuesto y las medidas
de protección que debe adoptar o exigir a su empleador.
Así mismo se obliga a los empleadores de manera específica
a capacitar los trabajadores en los riesgos existentes en el
trabajo, además de brindar los elementos necesarios para
resguardar a los trabajadores de los riesgos de salud a los
que están expuestos en el desempeño de sus funciones.
Ley 30102 - “Ley que dispone medidas preventivas contra los
efectos nocivos para la salud por la exposición prolongada a
la radiación solar”
Esta es la ley a la que más atención deben prestar las
organizaciones que desarrollan sus funciones al aire libre o
expuestos a la radiación solar.
La misma tiene como objeto establecer las medidas de
prevención que las instituciones y entidades públicas y
privadas tienen que adoptar para reducir los efectos nocivos
para la salud ocasionados por la exposición a la radiación
solar. El Ministerio de Salud es el órgano rector que dicta la
política pública a nivel nacional, y junto al Ministerio de
Trabajo son quienes velan por su cumplimiento.

Regulación



LEGAL VIGENTE

Las empresas deben desarrollar actividades destinadas a
informar y sensibilizar al personal a su cargo acerca de los
riesgos por la exposición a la radiación solar y la manera
de prevenir los daños que esta pueda causar.
También deben proveer el uso de instrumentos,
aditamentos o accesorios de protección solar cuando
resulte inevitable la exposición a la radiación solar, como
sombreros, gorros, anteojos y bloqueadores solares,
entre otros.

Lo más importante a destacar de esta Ley es:

Decreto Supremo 055-2010 EM - “Aprobación del
Reglamento de Seguridad y Salud Ocupacional”

Este decreto vela especialmente por la seguridad de los
trabajadores de las empresas mineras, así como de las
empresas contratistas de las mineras y de las actividades
conexas a las mineras, en donde se indica que se debe
facilitar a los colaboradores todo lo necesario para su
protección contra la radiación solar y además brindar la
capacitación para que usen estos elementos de manera
apropiada.
Este decreto del Ministerio de Energía y Minas destaca en el
Artículo 101: En trabajos que implican exposición a radiación
solar, el titular minero debe proveer protección como ropa de
manga larga, bloqueador solar, viseras con protector de nuca
y orejas, controlar la exposición en horas de mayor
intensidad, entre otros; evitando que el trabajador presente
signos de quemadura solar. El área de salud del titular minero
establecerá el tiempo de exposición del trabajador a los rayos
solares y en tal sentido, determinará como parte del Equipo
de Protección Personal (EPP) el uso de bloqueador solar con
el Factor de Protección Solar (FPS) recomendable. De no
contar con esta recomendación escrita usarán un bloqueador
con un FPS de 30.

Regulación
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La Superintendencia de Nacional de Fiscalización Laboral es
el organismo encargado de promover, supervisar y fiscalizar
el cumplimiento del ordenamiento jurídico sociolaboral y de
seguridad y salud en el trabajo.
Al ser una entidad adscrita al Ministerio de Trabajo y
Promoción del Empleo, la SUNAFIL además brinda asesoría
técnica, realiza investigaciones y propone la emisión de
normas laborales.
La siguiente tabla muestra la equivalencia en UIT (1 UIT = S/
4600) de las multas según el tamaño de empresa, gravedad
de infracción y n# de trabajadores afectados.

Por ejemplo , entonces una pequeña empresa donde 100 y
más trabajadores sean afectados por incumplimiento en
materia de no brindar equipos de protección personal (Falta
Grave), pagaría un total de 4.50 UIT (S/20,700).
Para mayor información sobre fiscalización en Seguridad y
Salud Ocupacional por SUNAFIL: https://bit.ly/3YbXpoj

PENALIZACIONES

Multas y

https://www2.trabajo.gob.pe/archivos/presentaciones/Proceso_fiscalizacion.pdf
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DE LAS LEYES

Guía de Cumplimiento

Techar.
Arborizar.
Vidrios reflectantes con protección UV-A con transmisión
del intervalo visible >70% y para vidrios laterales y
posteriores >40%.
Colocar mallas negras de trama tupida.

Las Leyes mencionadas previamente obligan al empleador a
adoptar medidas de prevención para reducir efectos nocivos
a la salud ocasionados por la exposición a la radiación solar.
Compartiremos a continuación cuáles son las medidas de
control que una empresa debe realizar para proteger a sus
trabajadores de la exposición a la radiación solar y asegurar
un correcto cumplimiento de la Ley N°30102.
Sin embargo, antes de aplicar estas recomendaciones se
debe hacer una evaluación del riesgo a la radiación UV para
decidir los métodos de control más adecuados según la
actividad de la empresa. Para ello, puede consultar el índice
de radiación UV por zona geográfica elaborado por el
SENAMHI aquí.
Los controles de esta guía se dividen en tres: controles de
ingeniería, administrativos y equipos de protección personal.

Protección a la radiación solar con control de ingeniería

Una de las obligaciones de la ley es promover acciones de
arborización que permitan la generación de sombra natural
en su jurisdicción. Sin embargo, también es posible utilizar
elementos naturales o artificiales para producir sombra en
lugares públicos y de trabajo.
Este punto consiste en realizar un adecuado sombraje en el
espacio de trabajo o eliminar el paso de la radiación, con la
finalidad de disminuir la exposición directa a los rayos UV.
Entre los ejemplos a implementar se tienen:

https://www.senamhi.gob.pe/?p=radiacion-uv


Guía de Cumplimiento

DE LAS LEYES

Implementar rotaciones de puestos de trabajo.
Disminución de tareas en hora pico.
Reducción del tiempo de exposición del personal.
Plantear el horario de almuerzo entre las 13:00 y 15:00
hrs, con un sombraje adecuado.

Protección a la radiación solar con control administrativo

Los informes metereológicos por el SENAMHI pueden ayudar
a calendarizar y programar horarios de trabajo, actividades y
tareas según el riesgo y exposición a la radiación UV que se
cuente.
Asimismo, realizar procedimientos que contemplen:
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Se debe utilizar obligatoriamente productos con un factor
de protección solar (FPS) de 30 como mínimo para todos
los trabajadores expuestos.
Se debe utilizar productos con FPS 50+ para lugares
donde haya mayor radiación y exposición debido a la
duración de sus actividades. Ejm: mineros, trabajadores
de alturas, pesqueros y agricultores.

Debe ser aplicado en cantidad suficiente 20 minutos
antes de la exposición solar para asegurar que se
impregne correctamente en la piel.
Reaplicar cada 2 o 3 horas de forma habitual.
Usar una cucharadita para cada extremidad y media
cucharadita para cara, orejas y cuello por delante y detrás.

Protección a la radiación solar con EPPs

Entre los equipos de protección personal (EPP) que hacen
frente a la radiación UV del sol tenemos los siguientes junto a
sus características.

1. Protector/Bloqueador Solar

Para asegurar una correcta aplicación de bloqueador solar
tenga las siguientes recomendaciones:

La empresa puede brindar protector solar a cada trabajador
mediante sachet o envases; sin embargo es conveniente que
también coloque dosificadores en determinados lugares, así
como hacer vigilancia de su correcto uso y aplicación por
parte de los trabajadores.
Palmera Sun es un bloqueador solar hecho específicamente
para trabajadores, el cual garantiza la perfecta protección
frente a los rayos UVA y UVB, mitigando los daños a la salud.
Asimismo, al estar diseñado para empresas, presenta el
menor costo por gramo del mercado, siendo una opción
acertada para compras por volumen.
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Tipo de fibra textil Poliéster mayor protección que
algodón.
Trama gruesa y estrecha (tupida).
Color oscuro (verde oscuro, gris oscuro y azul, entre
otros).

2. Ropa:

En cuanto a la elección de la ropa y sus características se
debe tener en cuenta las condiciones de productividad,
percepción del individuo y respuestas fisiológicas frente a la
actividad. Teniendo como ejemplo que un trabajador al
realizar actividades con esfuerzo físico sin ropa para eliminar
la humedad provoca el aumento de la temperatura corporal.
La Austrailian Radiation Protection and Nuclear Safety Agency
(ASPANSA) brinda las siguientes consideraciones en cuanto a
la vestimenta necesaria para la protección solar:



DE LAS LEYES

Guía de Cumplimiento

Mangas largas y cuello de tipo redondo (cuello polo),
pantalón largo.
Material permeable para evitar la sobrecarga térmica.
Seca y holgada.
Que cubra la mayor parte del cuerpo, en especial: brazos y
manos; cabeza y cuello; pies y piernas cuando sea posible.
Que permita realizar las actividades con comodidad,
atendiendo a la talla transpirabilidad y visibilidad cuando
corresponda.
Que sea compatible con el uso de otros EPP y con la
presencia de otros agentes de riesgo (químicos, entre otros),
cuando corresponda.

Recomendaciones:
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Guía de CumplimientoCon protección lateral.
Deben proteger contra radiación UV, ANSI 97% de luz
filtrada.
Deben considerar las recomendaciones para los colores
de lentes según labor.
Idealmente utilización de lentes de policarbonato.
Deben proteger del brillo incapacitante.
Deben ser neutro, sin poder prismático y el color no debe
impedir discriminación de colores.

Protección posterior de tipo legionario.
Gorro o sombrero de ala ancha mínima de 7cms (ideal 10
cms).
Con visera.
En caso de uso de casco, utilizar visera transparente con
filtro UV.

3. Anteojos:

Se utiliza cuando el índice de radiación y los reflejos de la luz
solar son muy altos. Estos anteojos deben contar con las
siguientes características según la revista Seguridad Minera
(2014):

4. Gorros:



DE LAS LEYES

Guía de Cumplimiento

Distribuidor Oficial

https://distribuidorepps.com/?filter_marca=palmera-sun
https://distribuidorepps.com



